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  En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se 
encuentran omitidos o sustituidos por “xxxx” o por PARTICULAR,  en cumplimiento de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE URGENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA  
14 DE ENERO DE 2022 
 
 
1. RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA 
 
Se ratifica por unanimidad. 

 
  
2. APROBACIÓN PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES E INICIO EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN  DE OBRA DE REHABILITACION 
DEL EDIFICIO DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE PARLA EN CALLE PINTO Nº 14. EXP. 
92/2021/CONTGEN 
 
Vista la propuesta del Concejal Delegado que dice: 
 
“PROPUESTA DE DON FRANCISCO JAVIER VELAZ DOMÍNGUEZ, CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 
DE OBRAS, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 
 
En la Villa de Parla, 
  
Siendo necesario proceder a licitar la contratación de la obras  “REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LAS 
ANTIGUAS ESCUELAS DE PARLA EN CALLE PINTO Nº 14, SIN LOTES, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO (EXPTE 92/21)” 
 
Vistos los informes que constan en el expediente 92/2021/CONTGEN: 
 
Informe Técnico de D. José Mª Sordo Olive  
Informe Técnico de Contratación Dª María Tránsito Ferrero Rodríguez 
Informe Jurídico Dª Julia Valdivieso 
Informe de Intervención D. Jesús García Corrochano  
 
Por todo ello, se propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente acuerdo: 
  
• Designar como persona responsable del contrato a D. José Mª Sordo Olive, arquitecto 

municipal. 
• Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas, que 

establecerán las condiciones que han de regir el contrato de las obras de “REHABILITACIÓN 
DEL EDIFICIO DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE PARLA EN CALLE PINTO Nº 14, SIN LOTES, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO (EXPTE 92/21)”, el presupuesto base de licitación 
es de 348.636,97 euros (IVA incluido). Obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional “Una manera de hacer EUROPA” con una aportación de 150.000,00 euros. 

• Continuar procedimiento hasta su adjudicación. 
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No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio decidirá”. 
 
Vistos los siguientes informes: 
 
Informe de Patrimonio 
Informe Técnico  
Informe de Contratación  
Informe Jurídico  
Informe de Intervención 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda su aprobación. 
 
 


